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ESCRITURA No. 

  

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

IMPORTADORA Y EVENTOS HIGH MUSIC SOCIEDAD ANONIMA e . 

OTORGADA POR 

JEN VICENTE LOOR CEDEÑO 

Y 

MILTON FABRICIO ROJAS PALADINES 

CUANTÍA.- USD $ 800,00 

S.G.S. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San E de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
> 

República del Ecuador, a log trece días del mes de noviembre del año dos mil 

doce, Le mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera de ! — | 

este cantón, comparecen, el señor el señor JEN VICENTE LOOR CEDEÑO, Y/ 

casado, por sus propios polo derechos y el señor MILTON FABRICIO 

ROJAS A por sus propios y personales derechos.- haciendo 

constar su expreso y mutuo consentimiento para la _presente escritura.- 1% 

comparecientes son de nacionalidad ecunoriana, fíáyores de edad, domiciliados 

en este Distrito Metropolitano de Quito, y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, S virtud de haberme exhibido sus cédula 

de ciudadanía, cuyas copia fotostáticas debidamente certificadas por mí la Notaria 
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se agrega.- Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleva a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor es este: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en el registro de escrituras públicas a su cargo una 

e la cual conste el contrato de compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura por una parte el señor Jen Vicente Loor 

Cedeño por sus propios y qe. derechos y por otra parte el señor Milton 

Fabricio Rojas Paladines$ por sus propios y per nales derechos; los        
comparecientes son de nacionalidad écuatoriana;. dómiciliados en este Distrito 

Metropolitano de Quito, de estado civil casado mayores de edad, égalmente 

capaces para contratar y ejercer el comercio/- CLAUSULA SEGUNDA: 

CONSTITUCION.- Los comparecientes convienen en celebrar, como en efecto 

celebran, el presente contrato de compañía por el cual constituyen una sociedad 

anónima que se denominará”“IMPORTADORA Y EVENTOS HIGH MUSIC 

SOCIEDAD ANONIMA” osa TERCERA: ESTATUTOS.- La compañía 

“IMPORTADORA Y EVENTOS HIGH MUSIC SOCIEDAD ANONIMA”, se 

organiza de conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador ¿con las 

estipulaciones contenidas en los siguientes estatutos.- Capítulo Primero: Del 

nombre, nacionalidad, domicilio, objeto social y duración de la compañía.- 

ARTÍCULO UNO.- Nombre:- La denominación de la Compañía e 

“IMPORTADORA Y EVENTOS HIGH MUSIC SOCIEDAD ANONIMA”.= | 

ARTÍCULO DOS.- Nacionalidad y Domicilio: La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito, pero podrá 

establecer agencias o sucursales en otras ciudades del país o en el exterior.- 

ARTÍCULO TRES.- OBJETO: El objeto principal de la compañía será la prestación 
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de servicios de planificación, organización , ejecución, producción y presentación - 

   

      

    

de todo tipo de espectáculos y eventos principlaiene musicales, shows en vivo, 
« ¿ELA P 

conciertos, eventos sociales, culturales. La compra, venta, imporaciós!. A Ja 

exportación, comercialización , distribución, alquiler de implementos musicales | 

equipos de sonido, amplificación, acústicos, luces, mobiliario relacionado con a 
e AE DA 

s / ES No PS implementación y 7/7 eventos artísticos en todas sus formas posibles y“, a , 

permitidas por la Ley? la compañía también podrá dedicarse a la importación, 

exportación, compra, venta y comercialización de todo tipo de accesorios, ropa y 
£ 

sus complementos, tales como calzado, bisutería, lociones, cremas, perfumes y en 

  

10 general fodo tipo de artículos relacionados con el cuidado, higiene y belleza 

11 corporal. Elaboración, preparación, distribución, compra, venta, importación y 
e 

12 exportación de prodúctos alimenticios y bebidas, tanto en restaurantes, catering, 

A 13 eventos sociales; La actividad mercantil, como mandataria, mandante, seme yá 

, 14 representante de personas naturales y/o jurídicas nacionales y extranjeras, Para el 
”” ; . AT 

! 2115 cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá intervenir como socio en la 
Í a a 

16 formación de toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a las mismas o     
mr mn 

A A 

O SS pe 13 1 adquirir, tener y poseer acciones, «bligaciones o participaciones de otras 

18” compañías, O actuar como intermediaria para estos negocios; en generál, la 

19 Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos 

: ¿ : : 7 
20 por las leyes ecuatorianas, que yA con su objeto y necesarios y  * 2 

21 convenientes para su cumplimiento” La compañía no podrá dedicarse a ninguna (7: 
sr” no Y 

22 de las actividades contempladas en el artículo veinte y siete de Ja Ley de” 

23 <Hegulación Económica y contiol del gasto Público, ni a actividades incompatibles 

24 con su ¿objeto social o prohibidas por la Ley”.- _agrícuno CUATRO.- 
q9 

25  Duración:.- La duración de la Compañía será de noventa y nueve años, contados años 

26 desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución, pero este plazo podrá 

27  prorrogarse, o disolverse la Sociedad y liquidarse antes de su cumplimiento, por 

28 decisión tomada por la Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el 
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Artículo Catorce , literal c) de estos Estatutos, o por las demás causas legales 

enumeradas en/a Artículo trescientos sesenta y uno(361) de la Ley de 

Compañías.- Capítulo Segundo.- Del capital y su Integración.- ARTÍCULO 

CINCO.- Capital:- El capital suscrito es de OCHOCIENTOS LARES 

AMERICANOS (USD $ 800,00) dividido en ochocientas acciones de un dólar 

(USD 1,00) nominal cada una, Ópital que se paga en especie.- ARTÍCULO SEIS.- 

Acciones:- Las acciones serán ordinarias y nominativas estarán numeradas del 

número cero cero uno (001) al ochocientos (806). Cada acción da derecho, en 

proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General/a participar en las 

utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley.- ARTÍCULO SIETE.- 

Títulos de acciones: Los títulos de acciones se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados, y A firmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la Sociedad, Eu A AA 

el correspondiente talonario.- Cada título podrá representar una o más acciones y 

gado el título al accionista, éste suscribirá 

cualquier accionista podrá pedir que se fraccione uno de sus títulos en yarios, de 

conformidad con lo que dispone la ley y el reglamento corresporídiente. Los 

gastos que este cambio ocasionare serán de cargo del accionista.- Los títulos de 

acciones se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se 

anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. E 

transferencia del dominio de las acciones nominativas no surtirá efecto contra la 
Y 

sociedad ni contra terceros/ sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente con la sola 

firma del representante legal de la compañía, siempre que se haya comunicado a 

ésta la transferencia en un instrumento fechado y suscrito conjuntamente por el 

cedente y el cesi od: mediante comunicaciones separadas suscritas por cada 

uno de ellos./ Dichas comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, podrá 

efectuarse la Inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si se entregare al 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

  

3 

AN 
l 4 

Ñ accionista a pedido escrito de éste previa publicación por tres días consecutidegEs 

6 

7 compañía, a costa del accionista, y después de mó treinta días, contados 

8 a partir de la fecha de la última publicación. Mientras el accionista no haya 

9 pagado íntegramente las acciones por él suscritas, se emitirá a sus fr Ór el 

10 correspondiente certificado provisional, de acuerdo con la ley.-” Capítulo 

11  Tercero.- De la Junta General.- ARTÍCULO OCHO.- Órgano Supremo: La Junta 

12 General es el órgano supremo de la Sociedad y tendrá todos los deberes, 

A 13 — atribuciones y responsabilidades que señala la Ley, y sus resoluciones válidamente 

14 — adoptadas, obligan aún a los ausentes o disidéntes, salvo el derecho de oposición 

15 en los términos de la Ley de Compañías. Son atribuciones de la, Junta General, 

16 además de las establecidas Re artículo nueve de los esa siguientes: a) Y 

17 Nombrar y remover'al Presidente, Gerente General y Comisarios de la Compañía. 

18  b) Fijar la retribución de los funcionarios por ella elegidos. c) Resolver acerca de 

19 la distribución de los beneficios ciales. d) Resolver la, emisión de partes 

20 beneficiarias y de obligaciones. Len sobre el aumento o disminución del 

21 capital social, la emisión de dividendos acciones, la constitución de reservas 

22 especiales o facultativas, la amortización de acciones y, en general, acordar todas 

23 las modificaciones al contrato social y las reformas de estatutos. £) Interpretar los 

24 estatutos sociales de modo obligatoró. g) Disponer el establecimiento y supresión 

N de sucursales, agencias o servicios, fijar su capital y nombrar a sus representantes. A 

26  h) Dictar los reglamentos administrativos internos de la compañía, inclusive su 

27 "propio reglamento, y definir las "atribuciones de los diversos administradores y 
nc a A a nr 

: : ÓN A, . 
28 funcionarios, en caso de conflicto dé “atribuciones.- -i)--.Autorizar a los 
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15 yepresentantes legales para firmar cont o contratar préstamos cuyo valor 

2 exceda del límite que será fijado periódicamente por la misma Junta, así como 
_ _ Q _ KT EA a O AT 

3 para enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de la 

4 compañía, siw perjuicio de lo dispuesto en el artículo DOCE de la Ley de 

5  GCompañías. )) Autorizar a los repres zas 0 

  

NN garantías en representación de la compañía; o para suscribir con terceras personas 

ligaciones adquiridas por éstas. Los representantes legales no requerirán 

—— 

AS 

autorización de la Junta para otorgar las garantías que fueren necesarias para el 
Y 

retiro de las mercaderías de la aduana o para asegurar el interés fiscal en juicios en       que la compañía sea parte, que se venti a ante el Tribunal Fiscal. k) Autorizar el 

1 otorgamiento de Poderes a el presupuesto y el plan general 

1 A de actividades de la compañía a,base de los proyectos que deberán ser presentados 

13 por el Gerente General. m) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas 

14 las demás atribuciones que le correspondan según la ley, pe Estatutos o 

15 los reglamentos y resoluciones de la misma Junta General.- ARTÍCULO NUEVE.- 

16 Juntas Ordinarias.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por lo menos una 

17 we al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

18 económico de la Compañta/ para considerar los siguientes asuntos: a). Conocer las 

19 cuentas, el balance, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes 

205, e le presentarán el Gerente éneral y los Comisarios acerca de los negocios 

21 sociales, y dictar su resolución. No podrán aprobarse ni el balante ni las cuentas si 

22 no hubiesen sido precedidas por informe delos Comisarios. b) Resolver acerca de 

23 Ñ la distribución de los beneficios sociales. c) Considerar cualquier otro asunto 

24  puntualizad ón el orden del día, de acuerdo a la convocatoria, y resolver al 

25 respecto. La Junta General Ordinaria podrá también deliberar sobre la suspensión 

26 y remogión de los administradores, aún cuando el asunto no figure en el orden del 

27 a VARTÍCULO DIEZ.- Juntas Extraordinarias: Las Juntas Generales 

28 Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en el domicilio principal 
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de la compañía. En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino los asuntos 

para los cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito en el AFfic1 

  

       

   Ep 
General serí/fresidida por el Presidenye y a falta de éste por quien la hype] 

1GES 

  

General designe, en este orden. ARTÍCULO DOCE.- Mayoría: Las decisiones de 

las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

1 

2 

E 
Xx doscientos treinta y oh la Ley de Compañías y en el Artículo Quince de lo$, 

4 

5 

6 

7 

8 

9 concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la Ley y los Estatutos. 

1 Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- . 

11 N ARTÍCULO TRECE.- Convocatoria: Las Juntas Generales Ordinarias y 

12 Extraordinarias, sefán convocadas por el Presidente o el Gerente General de la 

13 Compañía. La de urgencia podrán ser convocados por los Comisarios.- El o 

14 N, accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento (25%) 

15 . del capital suscrito podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Presidente o 

16 al Gerente General de la Compañía, la convocatoria a una Junta General de 

17 Maccionistas para tratar los asuntos que indiquen en su petición. Si este pedido 

18 fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro del plazo de quince días 

19 contados desde el recibo de la petición, se estará a lo dispuesto en el Artículo 

20 doscientos trece de la Ley de Compañías.- se sea ordinaria o 

21 extraordinaria, será convocada por la prensa, én uno de los periódicos de mayor 
  

22 circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

23 anticipación, por lo menos, al fijado para a reunión, sin perjuicio de lo 

24  estableuido en el artículo décimo quinto. "La convocatoria a Junta General deberá 

25 “hacerse además, mediante comuni 

  

iones escritas; e mails dirigidas a aquellos 
A 

Dr 

26 accionistas que así lo hubieren e por escrito, e indicado a la 

27 — Compañía sus respectivas A - La convocatoria deberá señalar lugar, día, 

28 hora y objeto de la reunión. 'ós Comisarios serán, especial e individualmente 
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| convocados por nota escrita, además de la mención correspondiente que deberá 

2 hacerse en el aviso de prensa que contenga la convocatoria a los con, 

3 ARTÍCULO CATORCE.- Quórum de DN a) La Junta General no podrá 

4 considerarse constituida para deliberar e AO si no está 

    

   

  

/ 
5 representada Y concurrentes a ellá, por lo menox la mitad mas uno del 

capital pagado:- Si la Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria 

X, por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no vo 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera convocatoria. b)   
Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número 

10 accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. En la 

11 segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. / 

IN c) Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente 

13 el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión o la disolución 

14 dela compañía, y en sspá cualquier modificación de los estatutos, se estará a lo 

15 dispuesto en la ley.- d).- Para la verificación del quórum no se esperará más de 

16 una hora desde la prevista en la convocatoria “ARTÍCULO QUINCE.- Juntas 

17 M Universales: No obstante lo establecido en los artículos anteriores, la Junta 

18 General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier 

19 tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar de cualquier 

    

20 asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes 

21 acepten por unanimidad la celebración de la Junta. “Sin embargo, cualquiera de 

22 los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

23 considere suficientemente informado. Eñ el caso previsto en este artículo, todos 

24 los no ame los representen deberán suscribir el acta, bajo sanción de 

25  nulidad./ ARTÍCULO DIECISÉIS.- Actas: Las actas de las Juntas Generales se 

26 — llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán 

27 ser foliadas f numeración continua y sucesiva, y rubricadas una por una por el 

28  Secretario.- Capítulo Cuarto.- De la Administración y Representación de la 
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tendrá mn deberes y atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta 

General. b) Cuidar del cumplimiento de las pres tes estipulaciones y de las leyes     
    

   
8 de la República en la marcha de la sociedad.x.c) Sustituir al Gerente General en 

9 caso de ausencia o incapacidad temporal y definitiva de éste, hasta que la Junta 

10 General designe nuevo Gerente General. d) Supervigilar la gestión del Gerente 

11 General y más funcionarios de la compañía. Y compi con todos los demás 

12 deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan según la Ley, 

13 las presentes estipulaciones o los reglamentos y resoluciones de la Junta Genil, 

14 Sección Segunda: Del Gerente General: ARTÍCULO DIECINUEVE. 

15 Nombramiento y atribuciones: El Gerente General será nombrado por la Junta 

16 General y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Representar a la 

IN, compañía, legal, judicial y extrajudicialmente, y administrar la compañía, 

18 suerándose 3/6 requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los presentes 

19 estatutos. b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la 

20 compañía con los requisitos señalados en estos estatutos. Cc) Abrir cuentas 

21 corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores 

22 negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la compañía. _/ 

23  d) Firmar contratos o contratar préstamos, A a las limitaciones que 

24 periódicamente le señale la Junta General. “e) Comprar, vender o hipotecar 

25 inmuebles y, en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de 

26 bienes que implique transferencia de"dominio o gravamgf sobre ellos, previa 

27 — autorización de la Junta A Conferir poderes” Para el 7 de poderes 

28 generales necesitará autorización previa de la Junta General. g] Contratar a los 
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1 trabajadores de la compañía y dar por terminados sus contratos cuando fuere/ 

2 conveniente para los intereses sociales, ciñéndose a lo que dispone la WA 

3 Tener bajo su responsabilidad todos los piénes de la sociedad y supervigilar la 

4 contabilidad y archivos de la sociedad. i) Llevar los libros de actas, expediente de 

    

  

5 ctas, libro de acciones y accionistas y el talongfio de acciones.jf Firmar junto 
CC 

) Presentar anualmente a la Junta 
    

   

6 con el Presidente los títulos de acciones. 

[  _ A AAA MAA : 
Neal un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, balance y 

8 más documentos pertinentes. / 1) Presentar mensualmente un balance de   9 comprobación al Comisario y entregarle, además, anualmente y con la debida 

10 anticipación a la fecha de la reunión de la Junta General, un ejemplar del balance > 

11 general, del estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, y de su informe. A 

12 Elaborar el presupuesto anual y el plan general de actividades de la compañía y 

13 someterlos a la aprobación de la Junta General de Accionistas 2) En general, 

14 tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo y administración de la 

15 compañía y todas las atribuciones y deberes determinados en la Ley para los 

16 administradores y que estos estatutos no hayan otorgado a otro funcionario u 

17 organismo. ARTÍCULO VEINTE.- Responsabilidad: a Gerente General esta 

to a la supervisión del Presidente, y en caso de que “realizar un acto O 

19 celebrare un contrato sin las autorizaciones previstas en los artículos precedentes, 

20 oa pesar de haberle manifestado su oposición al mismo el Presidente, tal acto o 

21 contrato obligará a la compañía frente a terceros de conformidad con el artículo 

22 doce de la Ley de Compañías; pero el Gerente General será personalmente 

23 responsable fara con la compañía por los perjuicios que tal acto o contrato 

24  causare. Sección Tercera: Disposiciones co pico VEINTE Y UNO.- 

25m Presidente, el Gerente General”y los Comisariós de la compañía podrán ser o 

26 no accionistas de ésta y serán elegidos por períodos de dos años, en el caso del 

27 Presidente y Gerente General y de un año para el caso de los comimos”, 
AAA q_xzq_— ss 

28 pudiendo sin embargo permantcer en sus cargos hasta ser debidamente 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



0000906 
ora: Jariela Pozo Acosta 

Y 
reemplazados. Al término del período“podrán ser reelegidos por otro nuevo 

s Pozgriodo, y así indefinidamente.- ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- Subrogaciones: 
Q ) 

. > : : : Los 
| cago de ausencia o incapacidad, temporales o definitivas del Gerente General, 

   
   
    

   

3ta que la Junta General designe nuevo Gerente General, lo reemplazará 
$ , AAA 

$oNtsionalmente, todos sus deberes y atribuciones, el Presidente de la 

fiscalización y liquidación.- ARTÍCULO VEINTE Y TRES.- Ejercicio Económico: 

  

   

8 El ejercicioréconómico de la sociedad terminará el treinta y uno de diciembre de 

9 cada año. ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO.- Fondo de Reserva y Utilidades: La 

10 formación del fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos 

11 por la Junta General y de acuerdo con lo dispuesto por la ley. En todas las 

12 acciones de la sociedad son ordinarias y no existen preferidas, los beneficios 

13 rem en estarán en proporción directa al valor pagado de sus 

14 acciones, ARTÍCULO VEINTE Y CINCO.- Comisarios: La Junta General 

15 designará dos comisarios, uño principal y otro suplente, los cuales tendrán los 
   

16 deberes, atribucioneyy responsabilidades señalados por la Ley y aquellos que les 

17 — fije la Junta Genéral.- ARTÍCULO VEINTE Y SEIS.- APORTES.- Los accionistas 

18 realizan el aporte por su capital suscrito y pagado en la sociedad que por este 

19 instrumento se constituye, E bienes que aportan os Joni son los 

20 siguientes, y han 3546 avaluados la Perito Kattia Sandoval, según se yA del 

21 Acta de Avalúb, | la mism que se agrega a la presente escritura.'“El señor Jen 

22 Vicente Lgór Cedeño aporta con un juego de platos, marca SABIAN, modelo B8 

23 PRO, avaluado en CUATROCIENTOS DÓLARES DEL LOS ESTADOS UNIDOS 

24 DE AMÉRICA (USD 400,00), dando un total de CUATROCIENTOS DÓLARES 

25 DEL LOS ESTADOS Unos DE AMÉRICA (USD 400,00).“El señor 7 

26 Nhabricio Roja Paladines «pong Un micrófono KIT de Batería, marca 

27  SAMSOM, modelo (AK 500), avaluado en ATROCIENTOS DÓLARES DEL 

28 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400,00), dando un total de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

CUATROCIENT LARES DEL LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 400,00).- Todos los bienes muebles se encuentran en perfecto estado 

conservación. Los accionistas transfieren los bienes a la compañía, lod mismos que 

se encuen bres de todo gravamen y prohibición de enajenar, totalmente 

pagados. Los fundadores responderán solidariamente frente a la co ala con 

relación a terceros por el valor asignado a las especies aportadas. Sccionistas 

están de acuerdo con el avalúo que se da a los bienes aportados.- Artículo veinte y 

siete.-Liquidador: En caso de disolución y liquidación de la compañía, no 

habiendo oposición tre los socios, el Gerente General asumirá las funciones de 

liquidador. de va oposición a ello, se elegirá al liquidador en Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, señalándosele las facultades especiales.- 

CLAUSULA CUARTA.- De la integración del capital y distribución de acciones.- 

Las acciones que representan el capital han sido suscritas y pagadas en la siguiente 

  

  

  

  

forma:: “7 nm 

y / | VALOR SUSCRITO / ACCIONISTA E Y NUMERO DE ACCIONES Y PAGADO 

JEN VICENTE LOOR CEDEÑO A 400 USD 400,00 o 
MILTON FABRICIO ROJAS PALADINES _Z 400 USD 400,00 YN 

TOTAL 800 USD_800,00             
En consecuencia se encuentra suscrito y pagado el ciento por ciento del capital” - 

CLAUSULA QUINTA: -Declaraciones adicionales: Los fundadores declaramos:- a) 

Que no hcemos reserva en provecho particular de premio, corretaje o beneficio 

alguno.- b) Que autorizamos al abogado Cristian Raúl Chicaiza Molina para que 

realice todas las gestiones judiciales y todos los actos necesarios para obtener la. 

legal constitución de esta compañía, su correspondiente inscripción en el Registéo 

Mercantil y su ingreso a las entidades que por ley está obligada a pertenecer.- c) 

Que comparecemos a suscribir esta escritura de fundación dando nuestro 

consentimiento a los actos constitutivos de esta sociedad/ y d) Que autorizamos al 

abogado Cristian Raúl Chicaiza Molina, para que convoque a Junta Gener. 

Extraordinaria de Accionistas, la misma que tendrá por objeto conocer y aprgbar 

las gestiones realizadas por los fundadores, en la constitución de esta Compañía, y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7467748 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MIÑO FRANCO JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/11/2012 11:34:46 A 

  

PRESENTL: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMPORTADORA Y EVENTOS HIGH MUSIC S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/12/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. _ , 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/0122010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA DOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

12/11/2012 
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Orientación Laboral 

   

  

    

    

   
   

   

    

    
   

    

Loor Cedeñ 

TOTAL 

c. C. 0401181797 / 

Perito : 

    

   

ACEPTACIÓN.- Una v 

la presente manifi 

el perito designa 

mes de noviembre del año 2012. 

      

DESCRIPCION 

Un Juego de Platos, marca SABÍAN, modelo B8 PRO. 

Un micrófono KIT de Batería, marca SAMSOM, modelo AK 500. 

presentado el informe, correspondiente al avalúo solici 

interesados: señores Jen Vicente Loor Cede 

n estar conformes y plena 

, para constancia de lo cual 

ACTA DE AVALÚO DE BIENES MUEBLES QUE SE APORTAN PARA LA CONSTITUCIÓN DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

En Quito, a los 42 días del mes de noviembre del/2012, a petición de los señores Jen Vicente 

canon Fabricio Rojas Paladines, fa empresa Templeo S.A., previa presentación 

física e inspección visual por parte de personal calificado A 

siguientes bienes que se detallan a continuación: 

rocede a realizar el avalúo de los 

Y Ñ v. comen 2 

USD 400,00 

USD 400,00 TT 

USD 800,00 

o 

ádo por los 
y Milton Fabricio Rojas Paladines, por medio de 

   

    

nte de acuerdo con el avalúo practicado por 

rman por duplicado, en Quito a los 12 días del 

e > 
RIC oo PS - 

Milton Fabricio Rojas Paladines 

C.C. 1713432449 

   
ys 

Dirección: Coruña N26-207 y Orellana 

Telf.: (593-2) 2527-577/ 2553 - 818 / 2552 - 617 
Telefax: 2564-448 

www.tempileo.com.ec 
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INSTRUCCIÓN —. PROFESIÓN / 
BACHILLERATO ANNE 0 
APELIJDOS Y NOMBRES DEL PADRE “7 * 
LOOR MOREIRA FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE. *: CEDEÑO S FIDELINA ISABEL'>- 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-06-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-20 

DMECTOR GENERAL



  

          A E . 

EAjADO Cra Cusado 

IA rs ABAD ROJAS 

  

- ETRECÓ PROFESION CEPAL ds :BACHRLERATO —— IMPLEADO PRIVADO 
APRLEACOSS Y MORITEES 10 DARE 

, MILTON 
APELLIDOS Y ESTELA MADIS 

. PLA HORA Du. ” 

    
<LRGASUO FECHA OL EXPECICIÓN * 

OIDO 
FECHA U% EXPRALN A y 
2070-10-19 . 

    

| La ma Pu> 

ANVRAER o e arte: 

ego o, HEPÍMACADEL Bso, 
cd E TORSESO NACIONAL ELECTURA. 
E can e ERRACADO DE VOTACIÓN 

soscuicdaa Y COMBULTA POFULAS Ion      

4713432449 / 
391-0987 : 

ROJAS PALADINES MILTON FABRICIO 

SPICHIICHA QUITO , 

PEVINDIA CANTOR : 
LA MAGDALENA 

  

PAPRUOQUIA a 

ES 

7 a 
A in 
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Dra. Mariela Pozo Acosta : 

los gastos incurridos en el trámite de constitución.-. Usted, señor Notario, se 
> 

A, . 

servirá incorporar los documentos habilitantes y agregar las-Cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este documento.- 

Li. 
- UN - AC 

7 . JEW VICENTE LOOR CEDENO 

cc. (£O90739)249 

A a 

E SON MS e 53 / 

SR. MILTON FABRICIO ROJAS PALADINES 

  

D ORA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
PRIMERA DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
IMPORTADORA Y EVENTOS HIGH MUSIC SOCIEDAD ANONIMA OTORGADA POR 
JEN VICENTE LOOR CEDEÑO Y MILTON FABRICIO ROJAS PALADINES.- 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA.- EN QUITO, A TRECE DE NOVIEMBRE DEL- 
DOS MIL DOCE.-    

     

  

A ' + A A rr Ko 24 a 2 y ? | E 

DOKFÓRÁ MARIELA POZQEÉ ya Roe 
TRIGÉSIMA PRIMERA DÉL:CANTON QUIFO"” 

Dra. MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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RAZÓN:- TOME NOTA ALMARGEN DE LA RESPECTIVA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTADORA Y EVENTOS HIGH 
MUSIC SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADA EL TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DOCE, ANTE MÍ DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARÍA TRIGÉSIMA 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, LA APROBACION DE LA COMPAÑÍA ANTES 
MENCIONADA; DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 
SC.1J.DJC.Q.12. 006259, DE FECHA VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DOCE.- Y QUE CONSTANTE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- 

QUITO, A CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR de 29 de noviembre 
del 2.012, bajo el número 4146 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “IMPORTADORA Y EVENTOS HIGH MUSIC S.A.”, otorgada el 13 de 
noviembre del 2.012, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de/conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado ey/el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bp el número 43568.- 

j OR.- 

    

  

      

  

AB. JUAN PABLO GARCÍA ¿oral de Regist 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL ca 
CANTÓN QUITO, ENCARGADO.- $ A 

3 a 
a 7 

E | y | 

JG/lg.- A o Praga con 

Resp. .    

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

 


